
REPORTE AUDIENCIA JUNIO 6 DE 2024// ALEXANDER GARCÍA REBELLÓN vs. DISTRITO
ESPECIAL DE CALI// RADICADO: 2021-125//CASE No. 20507 - 15973- 19861 - 12284

Diana Carolina Burgos Castillo <dburgos@gha.com.co>
Jue 06/06/2024 15:18
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Juan Sebastian Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co> 

Autoridad: Juzgado Décimo Administra�vo del Circuito de Cali. 
Demandante: Alexander García Rebellón. 
Demandado: Distrito Especial de Cali. 
Radicado:  2021-00125
Case:  20507 -  15973- 19861 - 12284.

Es�mada área de informes:

Reciban un cordial saludo. 

Comedidamente les confirmo que el día de hoy se llevó a cabo la audiencia de pruebas dentro del
proceso antes indicado en el que se prac�caron las siguientes pruebas: 

1. Interrogatorio de parte de Alexander García Rebellón, María Eugenia Rebellón, Alexander García
Méndez y Jhonatan García Rebellón: 
El demandante indica que fueron las condiciones las que incidieron en la ocurrencia del
accidente. 
Sin embargo, indica que previo al accidente ya había adver�do del mal estado de la vía, sin que
tomara una medida de seguridad. 
Si bien indicó que u�lizaba el casco, en su relato adujo que apenas cae el casco cayó en otro lugar.
Situación que incidió en la gravedad de sus lesiones. 
El casco no era de él sino de su prima, quien era la propietaria de la moto. Por lo anterior, es
posible que el casco no fuera adecuado para él o que el mismo no cumpliera con las normas
técnicas de calidad.  
Indica que se desplazaba a una velocidad de 50 km/h, pese a que 50 metros atrás había un
semáforo en rojo, por lo que el señor García pudo desplazarse con exceso de velocidad. 

Teniendo en cuenta que no asis�ó el agente de tránsito Diego Fernando Camacho, por lo que se
reprograma la recepción de su tes�monio. Así mismo, se insis�rá en el oficio de la historia clínica de
Alexander García Rebellón. Así las cosas, la audiencia de pruebas se reanudará el próximo 19 de julio de
2024 a las 9:30 a.m. 

Cordialmente, 

Diana Carolina Burgos Castillo
Abogada Senior
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial
o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser
destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de
manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así
como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments.

7/6/24, 11:18 Correo: Brahiam Stiven Espejo Daza - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADhkZDkzMmEyLTc2NDQtNDkwMS04ODVhLTZjZjU5YjFlYmM1ZgAQAFmwvHAUUFZDn8AmWHRtuZs… 2/2

http://gha.com.co/
http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://twitter.com/GHAbogadosA

